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ANEXO I

----------====~==:======

propuesta del Ministro de Hacienda,. para fijar el coeficiente
que haya de asignarse a este Cuerpo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda. con in
forme de la Comisión Superior de Personal, y pr(:lvia deliberación
del Consejo de Ministros en su reuni6n del día dieciocho de
iebrel'O de mil novecientos setenta y dos,

Danominacióu presupuestarla COeficiente

---- .__._-~--
Número

de orden

DISPONGO,

Articulo único.-El coeficiente multiplicador que corresponde
al Cuerpo Técnico de Instituciones Penitenciarias, de acuerdo
con lo dispuesto en los articulos cuarto y quinto de la Ley treinta
y uno/mil novecientos sesenta y cinco. decuatrá de mayo, es
el cuatro coma cinco.

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veinticuatro de febrero de mil noveb:::ntos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

Dirección General de Instituciones
Penitenciarias;

Un Arquitecto «.
Un FarmacéUtico
Un Maestro Carpintero
Dos Maestros Tipógrafos ..• •..

5
4
1,9
1,9

3.991
3.992
3.993

3.994-3.995

El Ministro de Hacienda,
ALBLHTO MONREAL LUQUE

DECRETO 571/1972, de 24 de febrero, por el que se
regula el régimen y cuantía dc€ las retribuciones
correspondientes a detérminaoos p14zas no escala~

lonadas.

La I.ay treinta y nueve/mil nov~cientos setenta, de veintidós
de diciembre. sobre reestructuración de los Cuerpos Penitencia
rios, creó diversas plazas no, escalafcnadas al mismo tiempo
que establecía los requisitos necesarios para su financiación,
condicionándola a las oportunas amortizaciollcs d~ las dotaciones
declaradas a extinguir, sin que en úingunirt1mento,pudiera pro·
ducirse Rumelrto de gasto.

Ante: la lmposibm,dad de determinarpreviarnente el momento
en que las disponibilidades de crédito9Ermitan dotar cada una
de estas plazas no escaJa~onadas, se -hace, preciso. no obstante,
seíialar los coeficientes 'que les COITElspondan" énrazón a la fun
ción y al grado de formación requeridóy tEmiendo en cuenta,
por lo que respecta a su vigencia, el c9ndiciQ]~llmientoimpuesto
por la Ley treinta y nueve/mi! novecientos se~entA antes aludido.

De otro lado, la disposIción final' cuarta de la Ley treinta
y uno/mil novecientos sesenta ,y, cinco. sobre rE~ribudones, pre
ceptúa que el Gobierno, a propuesta del Mhúttro de Hu,cil?uda
e iniciativa, en su caso, de 10& Mlnist~rios iIite-resado$, regulara
el régimen y cuantía de las retribuciones correspondieutes aJ
personal no escalafónado qUe perciba:;:ueldo, Con cargo a las
consignaciones de personal en los Presupue-stos Generales del
Estado.

En su virtud, a propuest.a del Ministm de Hacienda, por ini
ciativa del da JUsticia; con informe de la Comisión Superior
de Personal y previa deliberaCión del Consejo de Ministro:s del
dia dieciocho de febrero de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo primoro.~Los preceptos contenidos en los articulas
primero, séptimo, octavo y décimo del Decreto :mil cuatrocien
tos treinta y seis/mil novecientos sesenta y seis. de dieciséis de
junio, sobre la determinación del réghneny cuantía de los con~

captas de remuneración, serán íntegramente de aplicación a las
plazas no escalafonadas que sedetaJlan en larelaciqn anexa
número 1. a las que correspónderá-nlos coeficientes que en la
misma relación: se 'aSignan.

Artículo seg-undo.-La selección 'de los aspirantes a ingreso
en las plazas relacionadas en el anexo 1 de este Decreto. cuando
sea necesario atender a su provisión, se hará medümte oposición
libre;

Artículo tercero.-En tanto no exista disponibilidad de crédito
por razón de las amortizaciones EL qua hace referencia. la dispo~

sición transitoria segunda de laI.ey- treinta y nueve/mil novecien~

tos setenta, de veintidós de diéiembre,no podrán ser cubiertas
las plazas que por el presente Decreto saerean.

Articulo cuarto.-El"Ministro de .Justicia,', sin perjuicio de lo
dispuesto en el articulo anterior, convOcará la provi-sión de estas
plazas en el momento y con la pnHación entre ellas que considere
más oportuno para el mejor serVicio de los fines que- se han,
de cubrir.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veinticuatro de febrero dé mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda.

ALBERTO MQNREAL LUQUE

ORDEN de 9 ele marzo de 1972 por la qua se' di$~
pone que en determinadas Delegaciones de Hacten~

da se constituyan varias Juntas de Evaluaci6n Glo-:
hal para ciertas pro'esiones~ a efectas del lmpuet-
io sobre los Rendimientos del 1'rabajo Personal~

Ilustrísimos señonO's:

La Orden ministelial de 4 de diciembre de 1970 dispuso que.
cuando las especlaHdades que integren una profesión u otras
circunstancias lo aconsejen, pueda acordarse la constitución de
variasJuntas de EV31uación Global. a efectos del Impuesto sobre
los Rendimientos del Trabajo Personal, dentro del ámbito terri
torial de cada Delegación de Hacienda.

Los resultados obtenidos por aplicación de lo dispuesto en la
:mencionada Orden y la permanencia de las circunstancias que
la motivaron en determinadas Delegaciones da Hacienda para
varias profesiones en el afto da 1910 aconsejan se mantenga el
mismo criterio para la determinación dé los rendimientos ce>
rrespondientes al ejercicio de 1971 '! siguientes. haciéndolo exten..
sivo a la profesión de Médicos en la Délegación de Hacienda de
La Corufia,en que al importante número de profesionales que
ejercen en la provincia ha de añadirse la existencia de Facultad
de Medicina en localidad distinta de la capital.

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer
que para la determjnaciónde los rendimientos del afta 1911 .,
sucesivos a los profesi{;nales sujetos al régimen de estimación
objetiva se constituyan ~n las Delegaciones de Ha~ienda de Ma
drid. Barcelona y Valeucia varias Juntas de Evaluación Global
para las profesiones de Médicos y Abogados, y en la de La Ctr
ruñ,a, ....arias Juntas de Evaluación Global para la profesiÓn de
Médicos, en fundó n de- las especmlidades que las integren, del
domicilio que consta eula licencia fiscal del Impuesto o de
ambos conjuntamente. según las necesidades c;iel servicio 10 re
guieran.

Lo que com'J'üc(} a VV. II. a los efectos oportunos.
Dios guanle a VV. II.
Madrid, 9 de marzo de 1972.-P. D.< el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

nmos< Sres, D.;;!egados de Hacienda de Madrid, Barcelona, Va
len,cia y La Coruña.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

DECRETO 572/1972, de ,24 de febrero. por e1 que ss
regula el procedimwnto para la concesión de auto·
rizaciones en' materia hospitalaria.

El articulo sexto de la Ley de Hospitales, de veintiuno de
julio de mil novecientos sesenta y dos. dispone que las autoriza
clO1les de construcción, ampliación, transfL'rmación o desafecta.·
ción de hospitales -cuyo otorgamiento corresponde a la8 Comi·
siones de Coordinación Hospitalaria segitnel apartado el, articulo
séptimo, de la misma, Ley- habrán de'ajustarse- necesariamente
al estado a:eneral de necesidades hospitalarias de la nación. A
su ,vez, el artículo cuartod61 Decreto dos mil ciento sesenta
y doS/mil novecientos sesenta y dos. de cinco deseptié1l1bre.
constituyendo laComisió-n Central, señaló entre las funciones
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que a ésta pertenecen la de proponer al Gobierno, antes del
mes de noviembre de cada año. la aprobaci?D; dl;lI: aludido estado
general de necesidades para. el año siguiente.

Por otra parte, el artículo véínticuatrod~~,DécretonoveCiento¡

dos/mil novecientos sesenta.y nueve. denl,lBVe .de maYo, apl'O~

bando el texto refundido de la Ley del Il>Plan de Desarrollo.
tras proclamar como objetivo en el .•.' septOl' .el ,establaqU,niento
de una política hospitalarja que,·de conformidB.ii'qOll·14,·roEtferida
Ley de Hospitales, permíta obtener un óPUtn:o rendimiento de
los recursos e instalaciones disponibles.. imPone al G:o:biernoel
deber de dictar las disposiciones complementaríaBprédsas-a
la consecución de aquella finalidad. _ .

Los propósitos comprendidoSC1lUn&politi~hos,Pital11J'it\glo~l
que atienda a la satisfacdón de las necesi~es(ielp~:requie~
reo, dada la complejidad de losfacto~esql,,~,;l~~n<le ·ser t;-atad,os.
un planteamiento grad\l81 y sucesivo, en'$l,q'ueaparecen <;lomo
bitos fundamentales la evaluación' cualitativa y cu~titatlva.de

los establecimientos disponlbles,deteóni~á)!'8/en el Ca.tálogo
de Hospitales y en los mecanismos 'que'· garantipln su~tuali"

zación automática. así como laesti:macióncle las ~xigencias

asistenciales que el desarrolló ,h.' de $,on¡j.i~r .. en,'funCl~l\de las
estructuras demográficas y de .IQspropted@.e~5~1tal1asde las,
distintas zonas del país. Todo,ellocomo,ba:se'P4ra disei\ar un
régimen racional de planifiqa,ción y·coordinacióIl' hospitalaria.
tanto a 'nivel sectorial como territorial.

Sin perjUicio de que las roeperiencias y estudios conque se
cuenta se hallen muy cerca de aquel· resultadq,. perD11ti~,lldo in
cluso augurar. la posibilidad Qequa crista.HF~n,p:r-qnftJm,entéen
un régimen juridico tntegral.·p&"&,la- 0iJienao~ó:n .host>+:tWaria.
desenvolviendo así en toda sU~xtengión~v:iget~teLayde Hos~

pitales. se hace preciso conside,rar,'ahorauil áS~c.t() 'Pareial:en
prevención de que iniciativas incD~e::<aspJ.l~IlPertudicar,4q\lel
proceso e impedir, por·· consiguiente..:•. el":&11ep1,1ao:o ··.ré:~di~i$nto
....actual o futuro- de las ins~lacion-es,'d,isJ¡onibl,es:: 4,el~ '.J.'!f'~
pande la presente disposición ...-prolÍlovldapoJ:'laC~lDisi91:l.Cen~1

de Coordinaciórt Hospitalari8i-'-nledlante~'n~tm~itaclón,del
procedimiento a que habrá·.de suj~tat'Seel::Q.tprgl1miepto;delati
autorizaciones previstas en la ·referida.Lef·do·HQ$pita;les,i

En su virtud. obtenida la, apr-obaci6nd~lallr~en<;:iadel
Gobierno, deq>nformidad con. e1arUculo.:'~i~nto'trein,ÚlPUJ.lto
dos de la Ley de Procedimiento..~dmin)Str~tívoy· PPf,lpque
se refiere a las materias señal~s,en elªrtiC11lo~~punto

siete de la 'Ley de Régimen Jurld1(:ode;,~a.,'~dIllin1s'tráclón•. del
Estado, a propuesta del Ministro',dela G()~l'n~ión y"prevía
deliberación del Consejode Miti1stros'en:su~re,uni6ndel ,diadie
ciocho de febrero de mil novecientoS$~tentay405,

DISPONGO,

Artículo primero.-Uno. De conformida(icon:lQdispuestci en
el apartado el, articulo Séptimo, de<htLfjyde Hospit:ales de
veintiuno de fuliode mil noveclent()Ss~seilta.'r'-d()-,8,~precepU,va
la autorización por la ComisióhCelitraI de~oliii.tapión.nPspi~~

laria de los proyectos de nuevaoo~s~cci~"atnPlia.c~ón:~trans
formación o desafectaci6n de bospitales'I,Qs,proyect9sde' attl~
pUación y los de transformación,gIyospre:¡W:PllestQSn,o Ji:lb&sEID
la cifra de cinco .nullones de pesetas. sesom~térana :ro -EUita,.})lecid,o
en el articulo decimotercero.

Dos. -El· otorgamiento o denegación de las 8tltorizaciones a
que se refiere el párrafo anterior se detei"rr1inatáen~l.lnCión
de las exigencias derivadas del estado gen~rnl de necesidades
hospitalarias de la nación, formado,yaqt~liz.adocon -a.~gIO
a lo dispuesto en el apartado al. articulo., ,'Cl1Jlrto, dl:!lDecreto
dos mil ciento sesenta y dos/mil novecIentos sesenta y' dos,
de cinco de septiembre.

Artículo segundo.-Uno. Las solicitudes ,instando la autoriza~

c1ót;t, dirigidas al Presidente de, la COiniS~ó,Ii'-ce.l~tr&l, $6traini:-
taran a través de la JefaturaPr<>YiÍlciaId.~>:~'nTqt\Q'~ura-COtn

petencia ~rritoria.l alcance all~arcl~nd~:~prtiyecte'la nueva
construcCIón o donde se· halle .enclavádoelestableciIiilen,to ob
jeto de ampliación. tran,sfonnacíÓno' desa~éC~ei'ón. '

Dos. Cuando se trate de Centros. d.,e:la:~«Ut:i~ Sochtl, las
solicitudes se presentaran por al Jnstitllto;,~~if,)]:)&lde Previsión:
en la Comisión Central de Cootdina<:l()ti.llosJlUéJ~rl-a,cu)'oP:re~
sldente acordará. la instrucción d$lproeaii,~nt.o regu1a(1oen
los artículos cuatro y siguien~sdeeB-te PE!cr.et() ,-0-. en 10$ asas
de~onocidaUrgenciapot,ra-zóndelintert'$.l)\íbU90 d~ las pres
taCIOnes dertvadas del proyecto, .,·latram:itliltión¡;¡,brev:lIMiaque
al efecto se establezca.

Artículo tercero.-Las solici-tudes" de,' api<)ri2iacjón deb!U'án ir
ac~mpafiadas, por triplicado. en· .St.l:CA5o,J~,e" loa docum:ento.s· si.
gulentes:

8) Memoria descriptiva de.las:neeesi#das'ássti$flleer.con
las medidas asistenciales cuyo" eatablecimieq,to sep-reteIic:le.!

En es:~cial ~eberií justificats:e que el objeto de la solicitud
sllPúne,una solUción favorable para los niveles de asistencia hospi
ta}ariadi&laz?na etl función de faetoret) demográficos, económi
cOSytécnico~SflnUarlos,asiComo de ·los establecimientos y ser·
vicios ya.existtmtesélllamlsma,

bl Proyeéto t:écnicoque, a su vez, comprenderá:
Primer-o.--Lós- planos de conjunto y de detalle que permitan

laperfect& localización' e identificaclónde la obra.
$egü:ndo;"....,Un pliego:de,condieionestecnicas particulares, don·

de seha.rá- la descripción· de las. -obras yse regulará su eje
cución.

Terbero.--EI presupuesto, integrado o no por varios parciales,
con expresión' de los precios unitarios descompuestos, estados
cie . cubicaciones o med,icionesy ·los detalles precisos para su
valor{icióti.

CUatto.:.....Un l'rograma"de previsiones sobre el desarrollo tem·
poral de las obras- e-specUicando los plazos posibles de ejecución.

clCertificaclón de la Comisión Provincial de Urbanismo acre·
ditativa de que la obra pro:yectad&' és' correcta conforme al Plan
de Ordenaci~nUrbana en vigor. Denoe:xlst1r Plan de Ordenación
Urbana a.prob~o. lá Comisi6nProvincial de -Urbanismo infor·
mará :pr-ecepti\<amentea:cerca de las circunstancias urbanísticas
que concurran ... en elproYi'!'cto, particulannent-e en relación con
lo dispuesto>en el articulo sesen;ta,yn\leve punto uno, segun·
dabl. de la .Ley de Rágimen del Suelo y Ordenación Urbana
de doce: de mayo demU novecientos cincuenta y seis.

d)· I.osestudios econó!1ticosy. administrativos sobre régimen
de utiUzaci6nY, en su caso. tarifas qUe hayan de aplicarse.

Articulo cuarto....-Unl); Dentro- de los tres días siguientes a
la entrada en SU re~i6tr'o. de la s~Iicitud y de los documentos
preceptivos a qUe se ref:l~~ el artículo anteri-oT. la Jefatura
Provind~lde8anIdad)niciará la instrucción del procedimiento
someti~nd() el expediente, p0l'plazQ(jetreinta días, a informe
de la Comi~íóllJ>r0'Vi9ci~ldElCoor(Unací6riHospitalaria. Los Servi·
cios re~o~lestiela Se€r~taI'fade la Comisión Central deberán
informa.r,,~n,elm:islUop1azo;slempre,<lue se trate ,de una nueva
co~str'll-CCi6nhospi~lariaoc-uandt> l~ampliación. transformación
o dest'fectadónse. r~fl~re auu-:estalllec1miento de' ámbito regional
o provinci,.l $sgúnelCatálo$'o4e Hospitales.

pos.. Sin perjuicÍo(je. lo establecido en el artículo setenta
y unO,d~ la .Ley. de: ProcedimIento ,Administrativo, sI alguno
de los~:rg!\nostn~Ol'll1~nteS,a que: alude eln1Ímero anterior enten
d:lesecll.íe l~s'p-atos~p,()~dos sQn illClompletos para él exacto
c0l'loc.imientoe lderitifi~lóndelobf~to>de lásolicitud, o que
nosel3¡jlls~-ane. loprev~nido'en el a.rtfoulo ter-cerQ, requerirá,
:wr intertn9~i() de laJ",faturaPr()vin~ia1,deSanidad, al Organismo
o Ent1<ia:d,·promotorQ.par&Cjue, 811:elplazode veinte días proceda
a COI'regir.laS,~nsuffci,encil.\s o imperfecciones observadas.

Tn,s:~, Los, informes 4 qüe se .refi~re el número uno anterior
Vé~~,SoQrI)·t~, 1,.as:puestionesque suscite o' sugiera el
e;pediettté" 'En: especial~eQetán expresar.. sobre la base de las
características demog!1Íficas'y. sociQSatiitárlas de .la zona, si, las
posibjIid~u~esde'aprttv:echatnient,ay ut,ilización de los estable
cimientoS:E!'X1stentQs.ind~$oln~diante la mejora y modernización
de ,sus.·.. .ins~a.laci(mes.,-podrl~ateinder •.. con menor costO,.8 la
-cobértura:delos finos, as.ste:nclales wrseguidos con el objato
de la soJicitud.

Artí(!:Ul~qu1nio,-Uno.. r;u,rllpl,Ídt)sl:es.trámite-sa que se refiere
el!trtíc1l1o ailterior. la. J~faturaProvfncial de Sanidad abrirá
unpe.lÍQdp de, ipt'ormac,if,)n. pública, por término de, veinte días,
para que, 1M Ent.idades. 9rganiafnos, o Instituciones. que de algún
modl) .se,· c,Otisid(Jren .a:fect.afIa.s, puedan formular cuantas observa~

clones t:'!stimenoportuuitS::A,talfln losa~unc1oscOn"-e~pQndiente5
t) p,uplic~l:\n'eneL~.BQ~etÍl'lOfi(:i~l.. d~ 18. provincia respectiva.
Se publicarán adernás enel ..Bole:tftt Oficial del Estado_ siempre
qUe se:t-~tede una,n~vacpns.truc(::iónhospitalaria o cuando
el este.blechntentoobje,to del expE'diente sea, de ámbito regIonal.

D,o$.,, .SJn·, perjulci()del,trámite .B; qt1~ el presente articulo se
ref1~r~,Hi.Ii~flLt~'Proy~ncialdeSa-nid8,d, si existiesen peticiones,
aJltelioresenposible,cQ-n~ufrencia con el contenido del expe
diente',o' ..fl.i.,'laentehdi.es"o,Portl,lUo, ~nvia.rá notifica-eión personal
ac.uantosOrg&llism~.. oE)itigadeS,conside-rase ,afectados.

Tres•. Las ,obJ,0tvRCion:eS qu~·, se$fedtíen durante el perlado
d~ inforpH,tc1ón> ,pública. ,deb~r'n ser remitidas a la Jefatura Pro~

vinéllll de Sah~de.d que tramite él expedie'nta para suinrn8diata
unión alJl1isIQ-(), que, será remitido .a la Secretaría de la Comisión
Central una veZ truscunido el plaz.o establecido en el núme·
ro uno -ante!'iw~

Artíeillo se:xto.-Uno;~EIexpediente se someterá a la resolu~

cIó.n dela'<;omfslón Central acompa,ftado del dictamen evacuado
PÓT -la Secretaría delamiSnia; en -el qu-e expresará fund.ada~

- - ----- --_. -
3111 '1iM;¡¡¡¡¡:\W
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._,-------~ ----_._- - - ~-_._.~~-
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mente su parecer sobre el otorgamiento o denegación de la al-tI;}
rización solicitada.

Dos. La audiencia al Organismo o EnUdad interesados se
tramitará c.on arreglo a 10 dispuesto en el articulo noventa y
uno de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Articulo séptimo.-Uno.El Presidente de la Comisión Central,
cuando a su juicio así resulteaconseiable- por }a,- índole del ex·
pediente. podrá designar. de entre 16smiembrosque la earo¡o
nen, una Ponencia farmadacomo JiláXimo PbrCuatro de ellos,
encargada de preparar la _resolución- y de dictaminar sobre todos
los aspecto que ofrezca el expediente.

> Dos. Los componentes de laCoJ:Xiisióu- Central y de la Ponen~

cia designada vendrán obligadO'S -a-aSistir -s las-sesiones res
pectivas o a excusar debidamente su faUade asistencia ante
el Presidente de la Comisión.

Articulo octavo.-Uno. La Comisí6nCentral. a la vista. en
su caso. del dictamen de la Ponencia y de los antetede.p.tes
obrantes en el expediente, resolverá concediendo o denegando
la autorización. No obstante, si· existiese discrepant:ia en: el seno
de la misma, el expediente será elevado pata su· resolUción El
la Comisión Delegada de SanldadyAsuntoa Sociales.

Dos. Las resoluciones denegatoriassérin siempre motivadas.
Tres. Si transcurridos tres mesfsdesde la presentación de

la solicitud. o desde el cumplimiento del·trámite a que se refiere
el número dos del artículo cuarto. no hubiese recaído resolución
expresa. el Organismo o Entidadpettcionaria podrá denunciar
la mora ante el Presidente de la Comisión Central, y transcurri
dos tres meses desde la denuncia podrá considerar denegada
la autorización por silencio admiilistrativo.

ArtículQ noveno.-Uno~ Las autorizaciones concedidas con
arreglo a lo dispuesto en el articulo anterior caducarán si, trans
currido un año. contado a partir del siguiente dia al en que
se hubiese recibido la notificaci6n.l:l:o se hubiesen iniciado las
obras o no existiesen indicios evidentes ·enla rea+izadón del
objeto para el que se solicitó la aUtOrización.

Dos. La caducidad se producirá por el mero transcurso del
tiempo y cualesquiera quefues,~m laa causas de ·la demora. Sera
declarada de oficio y comunicadaalOrganisffio O Entidad intere-
sados. .

Tres. Las autorizaciones caducadas no podn\n ser objeto de
rehabílitación, debiendo procederse, en su caso, a la obtención
de nueva autori~ación.

CUatro. Pare. el debido cumplimiento de lo establecido en
el preSente articulo, 1I:ls autorizaciones concedidas ·deberáncons
tar en un libro registro abierto y custodiado por la; Secr~taría

de la Comisión Central. en. cuyos.asÍeIltosf,i,,~ la. techa
de otorgamiento y los datos identificadores de19r~,nismooEnti
dad solicitante y del objeto de la autorización., La Comisión Cen
tral, al mismo efecto. podrá d·esign~r:.delegaclctnes inspectoras
de conformidad a lo dispuesto en el artículo no;yeno de la Ley
de Hospitales de veintiuno de julio de mil ilúvecie-ntos sesenta
y dos.

Artículo décimo,-Lasautorizaciones oonce'Udas quedarán..au
tomáticamente sin efecto si en los perlodOs 'da; ejecución ~ in·
cumpliesen, alterándolas, las condiciones originarias que sirVieron
de báse para su otorgamiento. La revocacion de la autorización
será declarada por la Comisión Central· como. consecuencia de
acta levantada por vía de lnspección~,comunica<:i~de autoridad
o denuncia de particulares. En estos dos últimos supuestos. la
Comisión Central ordenará inmediatamente lets inspecciones de
comprobación necesarias.

Articulo undécimo.-oLa omisión delrequisHo de autorización
en los supuestos y condiciones a q\le se refiere el pTesente De
creto Hevará aparejadas las conSecuencias siguientes:

a) Si se tratase de una nueva c0rlSttucciún ho."J:pitalaria. el
establecimiento res1,lltanteno :podrá ln,tegrarSe·en:la Red, Hospi
talaria Nacional ni. por conslg1,1iente-, ser incluido en el Catálogo
de Hospitales. eón los efectos que paraJos .su-~\lestosde exclusión
determina el articulo dieciséis del Decreto número quinientos
setenta y cinco/milnoveGientos sesenta '18ei5, (letras de marzo.

b) Si se tratase de. los damas supuest()~a .que se refiere
el artículo priinerQ. el Presidente de la. Comisión Central, cuan
do tenga constancia fundada de haberse· reálizadoaquéllos sin
la debida autorización, podrá· acordar la e:xcl-usión proviS,ional
del Catálogo de. los establecimientos>afectadO$•. 4a;ndo cuenta
inmediata, en todo caso. al Gobiernp para que adopte la reso
lución que estime conveniente.

cl Cualesquiera que sean las Eittidades y Organismos respon
sables, no podrán beneficiarse para tiinguno da· sus estableci
mientos de la asistencia financiera estatal dari'\'ailade las con·
¡ignacionas presupuestarias. a que ser"fiere el artículo catorce

de la Ley de Hospitales de veintiuno de julio de mil novecientos
sesenta y dos.

dl El Presidente de la Comisión Central PQdrá instar. en
su caso. de los Organ05competentes. la exigencia de responsa
bilidades disciplinarias a los funcionarios por cuya causa se hu
biese omitido el requisito de· autOrización. La responsabilidad
se determinará de confonnidad con lo ,dispuesttt en las leyes

.generales o en las disposiciones estatutarias correspondientes.

Articulo duodécimo.-Los Organos competentes en materia da
inspección sanitaria se abstendrán de conceder las autorizaciones
previstas en las disposiciones vigentes para la apertura y !un.
cionamiento de los establecimientos hospitalarios que éareciesen
de aquéllas a las que se refiere el presente Decreto. De Igual
modo. los Ayuntamientos, como requisito indispensable y previo
a la expedición de la licencia de obras para el,establecimiento
hospitaIado afectado. o, en su caso. a la prestación de la confor
midad necesaria. exigirán constancia én el expediente de las
autorizaciones otorgadas confonne a este Decreto.

Articulo decimotercero.-La competencia P&17& autorizar los
proyectos de ampliación y los de transfonnaciónde hospitales.
CUyos presupuestos no rebasen la cifra de cln~o millones de
pesetas. coITespOnderá a' las Comisiones ·Provinciales de Coordi
naaión Hospitalaria. El régimen para estas autorizaciones será
el establecido en el presente· Decreto. con las adaptaciones si
guientes;

a) Las solicitudes. dirigidas al Presidente de la Comisión
Provincial de Coordinación Hospitalaria. se 'tramitarán a través
de la Jefatura Provincial de Sanidad que corresponda.

b) La Jefatura Provincial de Sanidad exigirá la aportación
de los documentos a que se refieren los apartados al y b) del
artículo tercero. Siempre que la cuantía oel carácter del proyecto
pueda.n modificar el número o la naturaleza de las prestaciones
hospitalarias existentes e'n la zona.

d Una vez hallada conforme la' documentación en su caso
exigida~ la Jefatura Provincial actuará•. si procediese. del modo
previsto en el número dos del artículo. quinto.

Previamente. si el establecimiento hospitalario estuviese clasi
ficado como regional. será preceptivo el üúonne de los correspon
dientes servicios regionales de la Secretaria de la Comisión Cen
tral.

dl El Jefe provincial de Sanidad someterá el expediente a
resoluciqn de la Comisión Provincial de Coordinación Hospita
laria. teniendo presente lo establecido en eJ articulo sexto.

e} Contra el acuerdo de la Comisión Provincial podrá< inter
ponerse recurso de alzada ante la Comisión Central de Coordi
nación Hospi talaria,

Articulo décimocuarto.-Las resoluciones que con arreglo al
presente Decreto sean dictadas por la Comisión Central de Coor
dinación Hospi teJarla pondrán fin a la vía administrativa.

DlSPOSICION FINAL

El Ministerio de la Gobernación, a propuesta de la Comisión
Central de Coordinación Hospitalaria. dictará las disposiciones
rtecesariaspara el desarrollo del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinticuatro de febrero de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISeO FRANCO
El Ministro de la Gohernación.

TOMAS GARICANO GOSa

MINISTERIO DE INDUSTRIA
DECRETO 573/1972, de 24 de febrero, por el que se
incluyen en el grupo V' del articulo ?" del Decre
to 1715/1007, cUil 22 de julio, las industrias dedica
das a la fabricacttm de equipos de electrónica
profesional, las de componentes electrónicos, L'lS
de equipos o sus compOflentes para la telecomuni~

cación, así como las de 'eqü:ipos o sus componentes,
para la utilización, tratamient<l y tranSformación
de la energía nuclear.

Ante la próxima entrada en vigor del 111 Plan de Desarrollo.
es preciso establecer una nueva estrategia industrial para el
fomento de aquellos sectores de tecnología avanzada cuyo des
arrollo· re&ulta .l)á.sico para- la evolución' integral del país•. Entre


